
SECRETARÍA. Santiago de Cali, 05 de octubre del 2021. A la mesa de la señora juez, 

para informarle que la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo ordenado en el auto 

de fecha 21 de mayo del año en curso.  

 

VANESSA MEJIA QUINTERO 

Secretaria 

 

 

 
REFERENCIA: EJECUTIVO CON GARANTIA REAL HIPOTECARIA DE MENOR 

CUANTÍA  
DEMANDANTE: HUBERT VIDAL OROBIO  

DEMANDADO: AMPARO GOLÚ FIGUEROA (SUCESORA PROCESAL ROBERTO 

GOLÚ)  

RADICACIÓN: 760014003007201500466-00 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL  DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO 

Santiago de Cali, cinco (05) de octubre del dos mil veintiuno (2021) 

 

En atención al informe secretarial se advierte que la parte demandada, no ha dado 

cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 21 de mayo del año en curso,  el juzgado, 

 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte interesada para que dé cumplimiento a lo ordenado en el auto de 

fecha 21 de mayo del año en curso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estado. Transcurrido este término sin el cumplimiento de lo ordenado, se 

declarará terminado el presente trámite y se levantarán las medidas cautelares si las hubiere, 

conforme lo dispone el art. 317 del C.G.P. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

MONICA MARIA M 

Estado 6 de octubre del 2021   

   G 
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